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La presente solicitud de Modelo de Utilidad, 
se refiere come su título indica, a mn ̂ B^*4S^T3SE&'
TES de diseño completamente nuevo tanto en España come en <* 
el extranjero que presenta importantes ventajas sobre euan^
tos dispositivos con análoga función pueden encontrarse hoy 
en día en el mercado, tanto por su racional diseño como por 
su sencillez y garantía de higiene.

Los porta-cepillos convencionales consisten
en general en un soporte sujeto a la pared y provisto de — j 
una o varias hendiduras de forma adecuada que pernfité sus-—  
pender de ella los correspondientes cepillos. Durante sus 
periodos de no utilización éstos quedan al aire libreé por 
lo que resulta inevitable que se depositen sobre elTOS el - 
polvo y los microorganismos suspendidos en el aire ambiente. 
Estos microorganismos pueden ser causa de infecciones*y en­
fermedades, sobre todo en personas con la dentadura. *délica-. 
da. .

Para prevenir esta posibilidad se emplean di 
versos desinfectantes. Si se desea una garantía de higiene
total es preciso lavar con desinfectante el cepillo inme--
diatamente antes de cada utilización, lo cual resulta engo­
rroso y caro.

El empleo del portacepillos objeto de la pre 
sente solicitud elimina los referidos inconvenientes, pre­
sentando además diversas ventajas sobre los dispositivos ce
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nocidos. En efecto:
le) Bl <ea e#vrade, pea? ^
no puede depositarse suciedad ni mlcrop3?gu^<? 
nismo alguno durante los períodos de no uti­
lización.
2e) Exceptuando el mango, el resto del cepi­
llo nc es visible desde el exterior, con lo 
que mejora sensiblemente el aspecto estéti­
co del dispositivo.
3s) Está provisto de placa abatible Aé cierre; 
que permite una fácil y cómoda extracción —  ; 
del cepillo, garantizando al mismo tíéinpo —  ' 
una higiene total.
4 9) La sujección a la pared se realiza sin - 
necesidad de tornillos ni herramienta alguna.
50) Su sencillez de diseño permite gu<a pueda 
fabricarse en grandes series con un coste —  
unitario muy reducido, con la consiguiente - 
ventaja económica.
En la hoja única de planos que se adjunta se 

muestra con suficiente detalle una de las posibles realiza­
ciones prácticas del modelo, a título de mero ejemplo v por 
consiguiente sin carácter limitativo alguno.

La Figura representa una vista general del - 
dispositivo con un cepillo de dientes colocado en él.
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Conrta de vr cuerpo en forma de eaja.%3J yi
viste en la parte superí-orde su cara frontal de ana.
(2) sobre la que gira la tapa(3^ que al abrirse permite el 
acceso al cepillo, alojado en la ranura(4). La cara supe--^ ¡ 
rior (5) ligeramente inclinada evita que puedan producirse ¡ 
depósitos sobre el cepillo.

Pos la parte trasera de la caja(l) existe —  
una lámina de material adhesivo (no representada en la figu : 
ra) que permite la sujección del dispositivo a la pared o a ; 
cualquier mueble.

El modelo es realizable en diversas formas y 
con los materiales adecuados, siendo susceptible de experi­
mentar modificaciones de detalle siempre y cuando no se al­
teren sus características esenciales.

- N O T A -
Los puntos de innovación que constituyen el 

objeto de la presente solicitud de Modelo de Utilidad en Es 
paña por veinte años sor. los siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  
la) PORTA-CEPILLO DE DIENTES, caracterizado 

por consistir en un cuerpo provisto en su parte frontal de 
una tapa abatidle que pira en torno a una bisagra situada - 
en su parte superior.

2á) PORTA-CEPILLO DE DIENTES, según reivindi 
cación anterior, caracterizado por disponer en su parte in-
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fenor de una hendidura.
3á) PORTA—CEPILLO DE DIENTES, secrún reivind^ 

caciones anteriores, caracterizado por estar provisto en 
cara posterior de una lámina de material adhesivo.

4a) PORTA-CEPILLO DE DIENTES.
Tal y como ce ha descrito y reivindicado en 

la memoria que antecede y para los fines en ella especifica 
dos.

Consta la presente memoria descriptiva de —  
cuatro hojas escritas a máquina por una sola de sus caras.
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